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AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS SOCIALES. 

OTORGADA POR: 

FRISONEX FRISON IMPORTADORA 

EXPORTADORA CIA. LTDA. 

CUANTIA: _ 

DE USD $ 104,400.00 A USD $ 304 400.00 

AUMENTO USD $ 200,000.00 

A. E. 

DI 3C 

LALALA LALALA LASA LAY LL 

LALALA YY LY Y Yo 

En la ciudad de San rana ao Distrito Metropolitano, Capital 

de la República del Ecuadór, el día de hoy | veinte y dos (22) de 

Septiembre del año dos mil tres ante mí, Pócon FELIPE ITURRALDE 

DÁVALOS, NOTARIO VIGÉSIMO QUINTO DEL CANTÓN QUITO, 

comparece la señora ANAPHA DEL CONSUELO BUITRÓN, de 

nacionalidad a mayor de ésa, de estado civil casada, 

domiciliada en esta” ciudad de Quito, hábil y capaz para contratar y 

obligarse, en su calidad de Gerente General y como tal representante 

legal de la compañía FRISONEX  FRISON IMPORTADORA 

EXPORTADORA COMPAÑÍA LIMITADA, conforme se desprende del 

nombramiento que se adjunta como documento  habilitante”- La 

compareciente os naciónalidad ecuatoriana, mayor” de_ edad, 

domiciliada en la Ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, con capacidad



legal para contratar y obligarse que la ejerce en la forma antes indicada; 

y, me solicita elevar a escritura pública, la minuta de Aumento de Capital 

que me entrega, cuyo tenor literal y que transcribo es el siguiente: 

“SEÑOR NOTARIO: En el Registro de escrituras públicas a su cargo 

sírvase extender una de aumento de capital y reforma del estatuto social 

de la compañía FRISONEX FRISON IMPORTADORA EXPORTADORA 

COMPAÑÍA LIMITADA, al tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTE:- Comparece a celebrar la presente escritura pública 

la señora nena del Consuelo Puitrón, de nacionalidad -£écuatoriana, 

mayor de edad, de estado civil casada, domiciliada en esta ciudad de 

Quito, hábil y capaz para contratar y obligarse, en su calidad de Gerente 

General y como tal representante legal de la compañía FRISONEX 

FRISON IMPORTADORA EXPORTADORA COMPAÑÍA LIMITADA, 

conforme se desprende del nombramiento que se adjunta como 

documento habilitante.- SEGUNDA... ANTECEDENTES: a) La Compañía 

Frisonex Frison importadora Exportadora Compañía Limitada, se constituyó 

el_día seis de noviembre de mil_noveci y dos. mediante 

escritura pública otorgada ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Quito, 

doctor Rodrigo Salgado Valdez, e inscrita en el RegíStro Mercantil del mismo 

Cantón el seis de enero de mil novecientos noventa y tres.- b) Mediante 

escritura pública otorgada el veintiocho de diciembre de mil novecientos 

noventa y ocho, ante la Notaria Vigésimo Sexta del Cantón Quito, Doctora 

Cecilia Ribadeneira Rueda, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón 

Quito, el veinticinco de febrero de mil novecientos Moventa y nueve, la 

compañía aumentó el capital social trescientos sesenta millones de sucres.- 

c) Mediante escritura pública otorgada el día veintidós de agosto del dos mil 

ante el Notario Vigésimo Octavo del Cantón Quito. Doctor Jaime Andrés 

Acosta Holguín, inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el trece de
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO LO 

se PP Y, 
. , e . . A EI y 

noviembre de dos mil, se resolvió transformar el capital social de lagogphi a Jj 
07 

de su valor en sucres a su equivalente en dólares de los Estados UNINdE-UB 

América, cambiando así el valor de sus participaciones sociales a un dólar de 

los Estados Unidos de Norteamérica cada una, e igualmente se reformo el 

Estatuto Social de la compañía.- d) Por escritura pública celebrada ante el 

Notario Trigésimo Segundo del cantón Quito, Ramiro Dávila Silva, el dos de 

octubre del dos mil dos e inscrita en el Registro Mercantil el veintiuno de 

enero del dos mil tres, la compañía aumento el capital social en noventa mil 

dólares de los Estados Unidos de Norteamérica quedando con un capital 

social de ciento cuatro mil cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de 

Norteamérica, y reformó su estatuto social. e) La Junta General 

Extraordinaria Universal de Socios de FRISONEX FRISON IMPORTADORA 

EXPORTADORA COMPAÑIA LIMITADA, celebrada el quince (15) de 

septiembre del año dos mi ¡ó-aumentar el capital de la compañía 

ca 
> . 

A. E 
-. a A . 

1 ss 

y reformar su estatuto social.- TERCERA.- AUMENTO DE CAPITAL: 

Conforme a lo resuelto por la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Socios de Frisonex Frison Importadora Exportadora Compañía Limitada, 

celebrada el quince de septiembre de dos mil tres, se aumenta el capital 

L dólares de los    

  

social de la compañía en la suma de DOSCIENTOS 

Estados Unidos de América (USD $ 200,000, 

elevado el capital social de la compañía a la suma de TRESCIENTOS 

CUATRO MIL CUATROCIENTOS dólares de los Estados Unidos de 

, con lo cual queda 

América (USD $ 304,400); en consecuencia, declaro bajo juramento, que 

el referido aumento de capital se encuentra debidamente integrado y 

pagado a la compañía. El aumento de capital se lo realiza conforme a lo 

establecido en la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de 

fecha quince de septiembre de dos mil tres.- CUARTA.- REFORMA DEL 

ESTATUTO SOCIAL: Con los antecedentes expuestos, la compareciente, 

 



en la calidad antes invocada. declara reformado el estatuto conforme al 

siguiente texto, "ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑÍA FRISONEX 

FRISON IMPORTADORA EXPORTADORA COMPAÑIA LIMITADA - 

ARTICULO CUARTO.- CAPITAL SOCIA!L.- El Capital Suscrito y pagad 

de la Compañía es de TRESCIENTOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS 

DOLARES DE 108 ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (USD $ 

304,400.00%, dividido er trescientas cudtro mil  cuatrocientas 
     

        

  

28 e indivisibles de un dólar 

de los Estados Unidos de América cadauna QUINTA.- SUSCRIPCION 

E INTEGRACIÓN DEL CAPITAL: El capital suscrito de la Compañía es 

de TRESCIENTOS CUATRO MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA y está suscrito y pagado en la 

siguiente forma 

participaciones (304,400) acirmaiativas, 13:5 

  A a o —— 

SOCIOS CAPITAL CAPITAL NUEVO PARTICIPACIÓN 

| ABTERIOR TN AUMENTO CAP'TAL. 

¡ 
i Compensación 
: De créditos 

| Charles RP Ereor Held 192,400, 00 / / $96,000,00 29% 406 09 "298,400 

| Aranha 0, Fusitides, iso / 000.00 ALO ou / 3,000 

| Los Ro Buitrón Villacia 4 000 re: 2,000.00 / 3,000.00 / 3,000 

TOTAL: 104.400,00 200,000.00 304,400,00 304,400       

SEXTA: Se agregan como documentos habilitantes a la presente minuta, 

el acta de la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de fecha 

quince de septembre de dos mil tres. el nombramiento y cédula de 

ciudadanía de la compareciente como representante legal de la 

compañía, los correspondientes asientos contables que demuestran que 

el aumente se Tealiza a través de la cuenta aportes para futuras 

capitalizaciones.- Usted Señor Notario, se servirá agregar las demás 

dáusulas de estilo para asegurar la validez del presente instrumento. -
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DR. FELIPE ITURRALDE DÁVALOS 

NOTARIO 

HASTA AQUÍ LA MINUTA, copiada textualmente.- El compareciente 

ratifica la minuta inserta, la misma que se encuentra firmada por el Doctor 

Xavier Granja Cisneros, profesional con matrícula número: Seis mil 

trescientos setenta y cuatro del Colegio de Abogados de Pichincha”.- 

Para el otorgamiento de esta escritura pública se observaron los 

preceptos legales que el caso requiere; y, leída que le fue a la 

compareciente por mí el Notario, ésta se afirma y ratifica en todo su 

contenido y firma conmigo el Notario en unidad de acto, de todo lo cual 

doy fe.- 

  

SRA. ANAPHA DEL CONSUELO BUITRÓN. - 

GERENTE GENERAL CC 

co. mous35E0! 
PV. 

   
DR. E URRALDE DAVALOS. 

NOTARIO VÍGÉSIMO QUINTO DEL CANTON QUITO. 
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Señora 

Anapha del Consuelo Buitrón Andrade 

Presente. e 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Ordinaria de Socios de la 

compañía FRISONEX FRISON IMPORTADORA EXPORTADORA Cía. 

Lída., celebrada el día 28 de marzo del año 2002, tuvo el acierto de 
elegir a Usted, Gerente General de la compañía por un período de cinco 
años, con todas las atribuciones constantes en el estatuto de la misma. 

La compañía FRISONEX FRISON IMPORTADORA EXPORTADORA Cía. Ltda. 
fue constituida por escritura pública otorgada ante la Notaría Vigésimo 
Novena del Cantón Quito, del Dr. Rodrigo Salgado Valdez, el día 06 de 

noviembre del año 1.992, e inscrita en el Registro Mercantil de Quito el 

06 de enero de 1.993. 
Mediante Escritura Pública otorgada por el Notario Vigésimo Octavo del 
Cantón Quito, Dr. Jaime Andrés Acosta Holguín el día 22 de agosto del año 

2000, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 13 de 

noviembre del miso año, se Reformó el Estatuto de la compañía y se fijó 

el período de elección de los administradores en 5 años. 

Según el artículo vigésimo tercero del estatuto, el Gerente General 
ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de la 

TOO 

  

SECRETARIO AD-HOC 

Quito, 1 de junio de 2002 

RAZÓN: Por la presente acepto el cargo de Gerente General de la compañía 

FRISONEX FRISON IMPORTADORA EXPORTADORA Cía. Ltda., para el 
cual he sido elegido. 

Bose b 
Con esta lecha queda inscrito el presente 

1 del Registro 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE sociosHÉle 

COMPAÑÍA FRISONEX FRISON IMPORTADORA EXPORTADORA CIA. TA. 

Oficina de la Compañía ubicada en la calle La Tierra E8-11B y Av. de los Shyris, se reúnen 

socios de la compañía FRISONEX FRISON IMPORTADORA EXPORTADORA Cia. Ltda.: Sra. 

Anapha del Consuelo Buitrón Andrade, propietaria de mil participaciones de un dólar cada una; Sr. 

Charles Frison Heili, propietario de ciento dos mil cuatrocientas participaciones de un dólar cada 

una; y el Sr. René Buitrón Villacís, propietario de mil participaciones de un dólar cada una. En vista 

de que se encuentra presente la totalidad del capital pagado y de conformidad con lo dispuesto en el 

Art. 238 de la Ley de Compañías, los presentes acuerdan unánimemente constituirse en Junta 

General Extraordinaria y Universal de Socios, con el fin de tratar el siguiente orden del día: 

1, Aumento de capital y reforma del estatuto social de la compañía. 

Preside la Junta el Sr. Rene Buitrón, y actúa como Secretaria la señora Anapha del Consuelo 

Buitrón. 

UNICO PUNTO: . 

El Gerente General de la compañía señala a los asistentes la necesidad de aumentar el capital v 

la compañía y reformar su estatuto social, luego de analizar la exposición los presentes resuelven e 

total unanimidad aumentar el capital social de la compañta en doscientos mil dólares los Estados 

Unidos de Norteamérica (USD 200,000,00) mediante compensación de créditos 4ómando la cuenta 

aportes para futuras capitalizaciones y en consecuencia el aumento que efectúan los socios se 

   

  

realiza de acuerdo al siguiente detalle: 

SOCIOS CAPITAL CAPITAL NUEVO PARTICIPACIÓN 

ANTERIOR EN AUMENTO CAPITAL 

Compensación 
de créditos 

Charles R. Frison Heili. 102,400,00 / , 196,000,00 Y ti 298,400 

Anapha C. Buitrón. : 1.000,00 / . 2,000,00 3,000,00 3,000 

Luis R. Buitrón Villacís 1.000,00 Y 2,000,00 3,000,00 3,000 Y 

TOTAL: 104.400,00 / 200,000,00 y 304,40000 304,400



Con el antecedente expuesto los socios deciden reformar el Estatuto Social de la Compañía, por las 

resoluciones adoptadas en la presente Junta, de conformidad con el siguiente texto: * ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA FRISONEX FRISON IMPORTADORA EXPORTADORA CIA. LTDA.: 

ARTICULO CUARTO.- CAPITAL SOCIAL.- El capital social de la compañía es de TRESCIENTOS 

CUATRO MIL CUATROCIENTOS DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMÉRICA 

(USD 304,400,00), dividido en trescientas cuatro mil cuatrocientas participaciones acumulativas 

iguales e indivisibles de un dólar de los Estados Unidos de Norte América cada una. 

Los socios autorizan al Gerente General de la compañía a otorgar la escritura pública 

correspondiente y realizar todos los trámites necesarios para el aumento de capital y reforma del 

estatuto social de la compañía. 

Una vez agotado el orden del día, el Presidente concede un receso de veinte minutos para la 

elaboración del acta. Se reanuda la sesión para la lectura del acta, la cual es aprobada en todas sus 

partes en total unanimidad por los asistentes. Se levanta la sesión a las diecinueve horas. 

Para constancia, firman los señores socios, conjuntamente con el Presidente y la Secretaria que la 

— rd da) 

Charles Frison Hei / Anaphá del onsuelo Buitrón 

SOCIO 

Reñé Buitrón Villacis Y 

socio | > 

certifican. 

     

    

  

Analpha del Consuelo Buitrón 

GERENTE GENERAL Y
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Ministerio de Comercio Exterior, Industrialización, Pesca y Competitividad 

| 99 
Oficio No. 03 4229 DOCIIE-MICIP 

42 0CT 2003 
Quito, 

Señor Doctor 

XAVIER GRANJA CISNEROS. 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

  

Aviso recibo de su declaración presentada el 01 de octubre del 2083, mediante la cual comunica 
al MICIP, que el señor CHARLES RICHARD FRISON HEIXI, ciudadano de nacionalidad 

francesa, residente en el Ecuador en forma legal, con Visa de Inmigrante categoría 10-1V, 

otorgada el 24 de marzo de 1986 y con validez por tiempo indefinido, con Registro No. 15-6760- 
26388, se propone efectuar una inversión con el carácter de nacional por la suma de CIENTO 
NOVENTA Y SEIS MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NORTE AMERICA (U.S. $ 
196.000,00), en el aumento de capital que proyecta realizar la compañía FRISONEX FRISON 
IMPORTADORA EXPORTADORA CIA. LTDA. 

Con esta oportunidad me permito informarle que la antes referida inversión tendrá el carácter de 
nacional, según lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley de Promoción y Garantía de las 
Inversiones (Ley No. 46), de 02 de diciembre de 1997, publicada en el Registro Oficial No. 219 
de 19 de diciembre del mismo año, y por consiguiente, dicha inversión no está sujeta a registro 
en el Banco Central del Ecuador. 

Particular que tengo el agrado de llevar a su conocimiento para los fines pertinentes. 

    ZO da 

D IRECTOR D OPERACIONES COMERCIALES (E). 

  

   
6torgó ante mi Doctor FELIPE ITURRALDE DÁVALOS, Notario Vigésimo 

Quinto del cantón Quito, y en fe de ello confiero ésta TERCERA COPIA 
CERTIFICADA, debidamente sellada, rubricada y firmada en Quito, a ocho de 
octubre del año dos mil tres.- / 

   
  

  

DR. F URRALDE DÁVALOS 
NOTARIO VIG QUINTO DEL CANTÓN QUITO 

TLES: 2546107 2543890 2566686 2566784 2569464 2558054 WEB: www.micip.gov. (2, 
FAX: 2503818 —



ZON: Dando cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo Segundo de la 
Resolución número: 03.Q.1J. 4343 dada por el Economista Gilberto 
Novoa Montalvo, Intendente de Compañías de Quito (E) de la 
Superintendencia de Compañías el 28 de noviembre de 2003, tomé 
nota al margen de la matriz de la escritura pública de Aumento de 
Capital y reforma de Estatutos de la Compañía FRISONEX FRISON 
IMPORTADORA EXPORTADORA CIA. LTDA.,, celebrada ante mi 22 
de Septiembre de 2003, de la aprobación de la misma que por la 
presente resolución hace dicha Superintendencia de Compañías. 

Quito, a 02 de diciembre de 2003. 0 

      
   

   

  

. ITURRALDE DÁVALO 
NOTARIO VIG SIMO QUINTO DEL CAN



ZON: Mediante Resolución No. 03.00.11. 4343, dictada por 

la Superintendencia de Compañías el 22 de Noviembre del 

año 2003, fue aprobada la escritura pública de aumento de 

capital y reforma de estatutos de la compañía FRISONEX 

FRISON IMPORTADORA EXPORTADORA CIA.LTDA., 

otorgada en la Notaría Vigésima Quinta del Cantón Quito 

el 22 de septiembre de 2003.-Tomé nota de este particular 

al margen de la matriz de Constitución de la referida 

oviembre de Compañía otorgada en esta Notaria 

1992.- Quito a, 03 de Dig B.- 

  

   



  

REGISTRO MERCANTIL 0 00.8 

DEL CANTON QUITO 

0 A OS 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 03.Q.1J. 

CUATRO MIL TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES del Sr. INTENDENTE D 

COMPAÑÍAS DE QUITO, ENC., de 28 de noviembre del año 2.003, bajo el número 3612 

del Registro Mercantil, Tomo 134.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 21 del 

Registro Mercantil de seis de enero de mil novecientos noventa y tres, a fs. 36 vta., Tomo 

124.- Queda archivada la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de 
AUMENTO DE CAPITAL y REFORMA DE ESTATUTOS de la: Compañía 

O "FRISONEX FRISON IMPORTADORA EXPORTADORA CÍA. LTDA." otorgada el 

veintidós de septiembre del año 2.003, ante el Notario VIGÉSIMO QUINTO del Distrito 
Metropolitano de Quito, DR. FELIPTTURRA DE, DÁVALOS.- Se fijó un extracto para 
conservarlo por seis meses, segl pl E gni de,con el número 2213.- Se da así 

est E | ¡Dio CERO, de la citada resolución, de 

      

   

] conformidad a lo estabf EQ el «HE 32 A 9, de 1975, publicado en el 
Registro Oficial 878$4e, o ABOSt 38 pe qn Án tóten el Repertorio bajo el 

REGISTRADOR.- 
   

número 034443.- Qlitosacuatfo depa iembre del Jos 0 ¡l des 
SN      

 


